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ACTTERDO SOBRE LJ^ RESCLTJCICF DEL TRIBÜIAL DE JiOEOR

RESOLTJCIOíl SOBRE EL T.de H>
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El C,R» de Ayacucho, después de tomap conocimiento de és-
te resolución y discutida la misma} |
ACUERDA: ,'
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1.- Autocriticer el hecho de no haber prestado debida atención
a la marcha de dicho proceso,

2.— Constatar que se han producido gravísimas anomnlíag en el
proceso del Tribunal de Honor, corno:
a) Uno de los miembros del tribunal no conoció el descar

go hecho por el cc, César por escrito. Hi ha confronta
do los documentos scusatorios con el descargo.
El Presidente del Tribunal de Honor, en el mes de mayo
entregó a la Soordinedora Regional y al Cc, Cesar_todo
lo avanzado por él y señalando que sea el Comité Regi^
nal de Ayaouclio que zanje el proceso por que el Tribu
nal no funcionaba y solo fvmcionabs él solo, A pesar
de ello ha vuelto a reabrir el caso en el Tribunal, lo

h)

-.roce den te.

c)

cual es evidente que no es
EL TribOTsl no ha tenido sesiones nars entrevistar a -
los dirigentes campesinos ni 9 militantes, tal como se
consiena en la "resolución'-; el co, Edgar miembro tam
bién del Trib-unal no ha participado en ninguna de las
entrevi s tas.

d) Se cosntata que es falso que el Tribunnl hays pedido -
o solicitado declaraciones al cc, Buendla

a:"

3,- En conclusión todo ello lleva a viciar el proceso en eu
conjunto.

4.- Igualmente existe un hecho gravísimo, que es elque refiere
al co, Jcsé. Este cc, por unanimidad del C.R. (que incluye
al cc, Feliciano Presidente del T,de H,) luego del Congre
so de la FADA, separó al cc.José por 3 rezones:
- Buscar boicotear al Congreso Extraordinario de la FADA

/• contraviniendo el acuerdo unánime del C.R,
:  - Desarrollar reuniones al margen y en entra del ^artido

T" en pleno Congreso Extraordinario con sectores inéluso a-
" T gentes del Comando Político, como el sr, Julio Yachapa,

Propiciar la delación pública de dirigente nacional y -
•P
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de dirigentes regionales del PUK en nleno congreso, sto

• v,a
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fue apro^Acfc^**' y enviado a Lima y se pidió al GG, a que
se expulsara. _

Este último proceso esta en mmos del CC, y smn embargo, —
sin ningtma razón Sda resolución" contraviniendo esto y -
sin que le corpeta tratar el tema, lo busca expulsar en «
una clara maniobra incalificable.

5.- Vista esta gran irregularidad, eh su funcionamiento y en su
proceso, se acuerda:
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Desestiraar la Resoliiel6nj jyoT ester en grsves imegU"» •' 't¿%
leridsdes arriba señslsvlss, ^ ; í i

b) Korabrpr un miembro m^s del Tribunal narn su funciona
miento.

;'C^' ■.,

4í

*MJ!ír Ubéí¿^ V :,

1^-

e) Ctorgor un rlnzo de un mee ni T,de H, p fin de que re£
ga el proceso con observancia de los nrocedimientoa a~
decuados y que sus reuniones sean "^órnales con constan
cis do actas de sua retjnionea y «demSs observe la auto"
nomla en su funcionamiento, ~

d) Sefíslar que el oaso del oc, José est6 en manos del CC, y
no le compete al T,II, sino las denuncies concretas sobi'e
César,

i:

-  ̂ ^ ^ setiembre de 1,993.

e) Sacargarle al T,de H, le denuncia planteada de une reunión
frrocional realizada con el cc. Oliverio en la ciudad de -
Huamango en la senana anterior,

f) Responsabilizar al cc, felicisno de estas graves irregulari
dsdes y solicitarle su descargo, por escrito sobre las irí'e

gualrldades incurridas a fin de que se contemple su sitúa—
clón,

g) Rerlizcr una reunión con la Dirección Nacional en loa días
de la Escuela Regional del 15 al 19 de set, en Lima nara -
informar este tem^,

::^r3
-J

A"-:' ■

.. -fe:

'i .'4. 4 - - ■ -

^ í .'í ':S: •»■,, ^
t.A'.: '. ■ V..-í,'

, £

CDI - LUM



í^x
}m

■'■•V''

IY - ■ ■

f- -
S, '

f; •■'
^'; •

COMITE REGIONAL DE AYACUCHO

Resolución del Tribunal de Honor

Ayacucho, 25 de,agosto de 1993

|P.or acuerdo del Congreso Regional de Ayacucho,
réalÍ2ado-en el mes de setiembre de 1992, se estableció
un Tribunal de Honor, integrado por los cc. Feliciano,
presidente, y Edgar, secretario; encargado de
investigar % pronunciarse en relación a las acusaciones
que sobre i^upuestos malos manejos económicos, fuera
realizada por el cc. José en contra del cc. César,
actual secretario general- del partido en Ayacucho. La
presente resolución dá cuenta del trabajo realizado y
de las conclusiones del Tribunal:

Instalación y definición de procedimientos

el mandato del Congreso, el TribunalCon el mandato del Congreso, el Tribunal de Honor
constató que su primera responsabilidad era ayudar a
recuperar la unidad de acción dentro del partido -y
luchar por la superación de la crisis que afecta a la
FADA. En ese sentido era imprescindible demandar al cc.
José fundamentar por escrito sus acusaciones y

■presentar las pruebas pertinentes.

Prohibir a ' la militanoia sacar fuera de los
limites del partido estos graves problemas que venían
siendo procesados. Reclamar del cc. César hacer el
descargo respectivo, considerando las múltiples
responsabilidades que h¿<n venido recayendo sobre su
persona: dirigerite CNA, FADA-y de su Liga Provincial,
director de ONG, y secretario general del partido en
Aiyacucho. Finalmente, el Tribunal de Honor, ordenó
centralÍA.ar la información sobre F'eceras .y regularizar
sus. cotizaciones. Estas lineas de trabajo fueron
consignadas en una 'Resolución del mes de diciembre de
1992.

Es un hecho que el Tribunal de Honor ha demorado
más de lo previsto en emitir dictámen sobre el encargo
■recibido. Sin embargo, cabe mencionar, que han habido
^^ii^cunstancias ajenas a nuestra voluntad que han
retrazado el plan de entrevistas y revisión de
documentos que eran necesarios para pronunciarse sobre
el tema. Responsabilizamos al cc. César de haber tenido
poca disposición hacia el trabajo del Tribunal. En los
meses finales dei año pasado, debida a sus tareas en la
CNA, estuvo fuera de Ayacucho y no pudo reunirse con
nosotros. Luego argumentó un exceso de tareas, lo que
puede ser efectivamente cierto, pero dentro de ellas él
cc. no priorizó una investigación en la que estaba .en
juego su buen nombre. Fuera de las funciones
directrices que ocupa el camarada, se han añadido
además coyunturas- políticas como las, , elecciones del
CCD, ^ las municipales, Congreso de la FADA, lo?.
carnavaleé y otras.

1  • -""ií
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2. Proceso Inyestigatorio'

su Resolución de
involucrados en el
recibieron sendas
José se dirigió al

El' Tribunal hizo entrega de
diciembre, a los dos camaradas
proceso. Al respecto se
manifestaciones por escrito. El cc
Tribunal con fecha 20 de abril de 1993 (ver carta
adjunta) anotando que no habla realizado coordinaciones
a  nombre y por■fuera del partido; y que mantenía
disposición a tratar el asunto de las F'eceras como se
lo habría indicado^ anteriormente al cc. Eiuendia. En
relación a lás acusaciones sobre malos manejos, puso en
manos del Tribunal un fiie con documentos que, segUn el
camarada, son probatorios de lo afirmado,
manifestación el Tribunal se entrevistó
repetidas oportunidades para lograr
interpretación de la documentación
encontrando que el camarada reafirmaba la
sus denuncias.

Luego de esta
con José en

Una mejor
consignada,

veracidad de

>

El
escrito
agosto,
Comité

cc. César, por su parte, se ha dirigido por
al Tribunal de Honor recién con fecha 23 de
es decir cuando ya se encontrabax citado el

Regional Ampliado que, entre otros puntos,
contemplará este caso. El descargo de César consta en
una carta de 8 páginas (cuya copia adjuntamos), que
discute 11 anexos correspondientes a la documentación
alcanzada por el cc. José. Dejamos constancia que el
Tribunal, entregó oportunamente los materiales
supuestamente acusatorios al cc. César, y se entrevistó
varias veces con él, instándolo a someterse a la
investigación demandada por el Congreso. En estas
conversaciones, muchas de.el las informales, debido a
las "múltiples ocupaciones del camarada", se nos
repitió la posición en el sentido de qué se trataba de
acusaciones falsas,' realizadas por el cc. José- para
perjudicar a su persona, debido a subjetividades
nacidas en una anterior experiencia de trabajo en
común.' • ' ; .

■  En el transcurso del proceso se ha suscitado,
además, un ^oscuro incidente que ha afectado nuestra
labor; consistente en la adulteración de la resolución
de diciembre, en la que el cc. César modificó por su
cuenta el segundo de los acuerdos, que hacia un llamado
al cc. José.para que no fuese a realizar coordinaciones
a  nombre y fuera del partido, sustituyéndolo pOr una
nueva redacción que exige "explicación de motivos"
sobre supuestas^ coordinaciones con personas durante el
Congreso FADA, cuyos nombres se incluyen en el texto y
sobre una también supuesta actitud de infidencia, que
no estuvo nunca considerada como parte de los temas
tratados en el proceso. Al Tribunal, además, se le ha
hecho entrega por parte déla. cc. Roxana, que trabaja
con el cc. César, de una carta firmada a nombre de
José, de fecha 20 de abril, y que este último niega
haber escrito. Tal parece que fuera un error y descuido
en el momento de la firma, lo que nos ha llevado a
desestimar este texto como instrumento de la
investigación. •

El Tribunal además ha, entrevistado a tres
dirigentes . campesinos, que no son militantes del
partido, pero que han compartido labores gremiales con
el ccii César: los compañeros . Evaristo , Quispe,

-'•sV
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i  "• - expresidente FADA, ■ período. 85-87 cuando 'César erá
vicepresidente; Vicente Lozano, miembro'de la junta

'  ' ' directiva presidida por César, a partir de 1987; Julio
'  Yachapa, expresidente de la Liga Agraria de Huamanga y
W. presidente de la Cofñisión Investigadora sobre las

cuentas de la • FADA. Los cc. Felipe Fernández y
Gilberto Aparicio, dirigentes campesinos y -militantes
del partida, dieron también opinidn sobre el caso en el
curso de entrevistas personales con el presidente del

.  , Tribunal de Honor. El Tribunal solicitó al cc. Buendia,
.  ' ■ mie/nbro de la dirección nacional y exresponsable de la

'' 1 Coordinadora Regional Libertadores-Wari, declarar sobre
Id " que supiese de la gestión dirigenclal e

n,. í" institucional de César, pero se excusó de hacerlo. Es
opinión del camarada que esta es una cuestión

■  -"explosiva." y que el Tribunal deberla manejarla con
■  especial cuidada. Se buscó ts'^tbién recoger la

■  ' apreciación' que la mi 1 itancia de base respecto -a las'

' - ■ Vf

.• / ••

. ■ ■i '. ■ I acusaciones existentes.

■  ■ ■ . 1

Evaluación de las acusaciones

,  a) El caso José
fe ■ ■ ■

■  : Tií'n, lo que ^corresponde a este camarada, que fué
quién adelantó la denuncia sobre "malos manejos

-í- ' ■ " económicos" supuestamente realizados por el cc. César yal que se le reclamó precisarlos y probarlos, el
■ ; V Tribunal aprecia que ha habido negligencia para cumplir

con lo axcordado. Su carta de respuestax del mes dé abril
¡- ."'Y,. orienta fundamentalmente a discutir las pautas con

T - ; las que el Tribunal organizó el proceso, y no es
especifica en cuaxnto a los cargos, lo que era su

í;, . obligación. El legajo de documentos que acompaña la
carta, implica hechos muy diversas, ocurridas en' un
amplio p,erlodo ' de tiempo, que el Tribunal ha debido

'  ; . clasificar y analizar para establecer su valor en . la
,  ̂ investigación y hacer-posible los descargos. Respecto a
.  exigencia hecha al cc. José. para que los asuntas de

'  ; . ' este proceso ,no fuesen Conversados fuera de canales
orgánicos y no llegasen més allá de los • limites del

i  . partido, el Tribunal considera que si Tía habido hechos
•  ' .de liberalismo de ' parte del camarada, lo que se

desprende de las entrevistas realizadas con terceras
personas. Sin embargo, el Tribunal • no comparte la
versión que pretende que las criticas y 'denuncias
contra el cc. César, se deban sólo ni principalmente al
cc. José. Lo cierto es que hay un "vox pópuli" en
sectores dé la izquierda, dirigencia campesina, y
miembros de ONG sobre irregularidades que implicarían

"  v^ ; ' al acusado. i

i"' í . .' ■ ■

Finalmente el tribunal ha sido enterado de una
acusación sobre supuesta infidencia del ccL José
durante, el Congreso Extraordinario de la FADA, que
habría sido el origen de la denuncia pública de üscar
Mendoza contra dirigentes del partido. El Tribunal, que
no estaba obligado a considerar este tema, ha buscado
sin embargo esclarecer estos hechos, habiendo llegado a
la conclusión de que la actuación de Mendoza se produjo
por. iniciativa propia, derivada de su resentimiento
hacia quienes habían promovido, un Congreso para
reemplazarlo en la presidencia y que los datos
referidos a la militancia y cargos dentro del partido
le eran previamente conocidos, no necesitando ninguna
"infidencia" para usarlos en la asamblea. En criterio

f
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del Tribunal, se ha hecho un uso confusionista de tesa '
nueva acusaciónj, para superponerla y dificultar la
investigación sobre supuestos malos manejos económicos,
que es la que interesa al partido. En un exceso
inaceptable el cc. César ha empezado a tratar a José
como exmilitante, consideráxndolo expulsadq sin ningún
proceso, lo que obviamente significaria la eliminación
de su principal acusador.

b) El caso César

El Tribunal de Honor ha tomado en cuenta los
documentos disponibles, las entrevistas con J.osé y
otras personas relacionadas con la materia de las
acusaciones, y los descargóte verbales y por escrito del

. Cc. César, Ip que le ha llevado a concluir que se
encuentran debidamente acreditadas la existencia de
algunas irregularidades , en el manejo de fondos
económicos, bienes y proyectos, durante el ejercicio de
cargos de dirección en la FADA, que comprometen
directamente al cc. César:

Se ha verificado que el proyecto OXFAM~PRU 644 a
favor de la FADA, aprobado con fecha 7 de agosto de
,1986 para la ejecución obras de sanidad animal se
convierte, con la misma numeración, en proyecto a
favor de la institución privada CODEAC a partir del
Año 1990, lo que consta en las cartas de aprobación
y notas de transferencia revisados por el Tribunal.

„■ La administración de este proyecto se realiza en la
fase en que pertenecía a FADA por el cc. César en su
condición de vicepresidente y presidente de dicha
Federación. En la fase CODEAC, es el mismo camarada

. . . . el que continúa a su cargo, esta vez,en el rol de,
y  director de la ÜNG. De otra parte diversos bienes

del mobiliario de la FADA son ahora de CODEAC. , En
1 ■ ' a''; todo esto,, las decisiones han sido tomadas, sin

consulta- con los demás dirigentes gremiales ni con
el partido, correspondiendo únicamente al criterio y
el interés del cc. Cés^r.

7- • 7

Resistencia a producir la rendición de cuentas sobre
el uso otorgado al Fondo Pecuario Comunal-FADA, por
una suma de 40 mil dólares, que era parte del
Programa de Emergencia Rural. La documentación
disponible señala que hubieron hasta dos asambleas,
de fechas 07 de setiembre de 1991 y 16 de noviembre
de 1992, para evaluar la marcha y los resultados de
esta experiencia, en las cuales el cc. César no
estuvo presente. Como descargo se indica que ambas
reuniones fueron programadas deliberadamente- para
coincidir con su ausencia en Ayacucho. Esto sin
embargo es poco creíble, sobre todo' porque a pesar
de que los acuerdos de las asambleas suponían duros
cuestionamientos, el^ camarada no se ocupó en
arreglar las cuentas pendientes y ha seguido asi
hasta la fechéi. Respecto al Fondo Pecuario, han
habido observaciones de parte de dirigentes
comunales que niegan haber recibido los montos que
se dice que les fueron entregados y que han
sustentado por escrito que los recibos han sido
adulterados. ■

Empleó indebido de insumos en claro beneficio de las
comunidades de origen, del cc. César y del
expresidente FADA, Sr. Pedro Alanya, lo que dió
origen a protestas de otras comunidades y de las

CDI - LUM
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instituciones proveedoras. Además se ha constatado
que fondos de distintos proyectos han sido aplicados
en la comunidad de César para financiar : la misma
actividad, presentándose informes como si se tratara
de proyectos diferentes.

Adicionalmente la documentación disponible pone en
evidencia que el cc. César ha sido objetado en forma
continQa por personas ̂ diferentes; dirigentes de
comunidades, ligas provinciales y la FADA, maestros de
escuela, directores de ONGs, funcionarios públicos,
sin que hayan necesariamente conexiones entré los
distintos problemas planteados, por ló que se trata de
casos distintos. En el documento de descargo del 23 de
agosto, el cc. César argumenta que hay animadversión
contra él y que diversos textos han sido falsificados
para perjudicarla. El Tribunal no ha estado en
posibilidades de hacer confrontaciones que. hubiesen
sido necesarias para despejar dudas, pero si mantiene
el criterio de que ante la abundancia de denuncias
sobre la misma persona, no es creíble que todo sea.
subjetividad y mala intención. El Tribunal puede decir,
concluyentemente que las formas de actuación del cc.
César son conflictivas y dañinas para su imagen como
dirigente político y gremial, y perjudiciales para el
partido.

La opinión que el Tribunal ha recojido en la
dirigencia campesina que ha compartido
responsabilidades con César es generalizadamente
negativa, abarcando a miembros y no miembros del PUM.
Hay insistencia, en señalar una conducta individualista,
autoritaria y un manejo unilateral del dinero, con
resistencia a .rendir balances de las cuentas . Una
encuesta entre militantes de base del PUM, indica que.
hay esta misma impresión, lo que siendo un dato
subjetivo, no debe ser subestimado como problema
político que afecta la moral interna y la unidad
partidaria. ,

En su actitud ante el Tribunal, el cc. César ha
sido, por lo menos, displicente, como si las denuncias
careciesen de seriedad y que todo se pudiese reducir a
las antipatías que se manienen entre él y José. Mayor
preocupación ha sido puesta en desprestigiar e incluso
liquidar al acusador, antes que en lo puntos que la
investigación debía deslindar. Es por ello que, en una
actitud inaceptable, se quizo arrastrar al Tribunal a
ser parte de la querella sobre la supuesta infidencia
en el Congreso de la FADA, modificando arbitrarimente
el texto de la Resolución que reglamentaba el proceso
abierto por encargo del Congreso, y que no podia ser
interferido por ningún dirigente regional, menos aún
por uno de los acusados.

4. La sentencia

El Tribunal con el mandato dél Congreso Regional que
ló instituyó y. en mérito de las conclusiones expuestas,
falla.en el caso seguido sobre acusaciones de supuestos
malos manejos económicos, pronunciándose en los
siguientes términos;

1. Amonestar severamente al c. José por haber incurrido
en falta de liberalismo y desacato al mandato del

CDI - LUM
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Tribunal de Honor respecto al tratamiento reservado
de las' acusaciones, y criticarlo por su escasa
colaboración con el Tribunal de Honor.

Suspender por espacio de -6 meses en sus derechos de
militante al cc. 'César, por,probadas irregularidades
en la gestión de recursos económicos de la FADA y
por existir indicios sobre otras actitudes
incorrectas, que constan en.documentos, y que en su
mayor parte no han sido descargadas en forma
convincente. Invocar al camarada a utilizar este
tiempo para realizar una reflexión autocritica sobre
su conductaj, regularizar los informes de cuentas que.
estári pendientes y sanear Tas relaciones entre sus
institución y la FADA. Recomendar que el cc. César
sea sustituido en la secretaria general del partido
en el departamento, la que deberá ser ocupada por
otró camarada sobre el que no existan
cuestionamientos éticos. -

La presente sentencia , entra ■ en rigor apenas
comunicada a los' implicados, al Comité Regional
Ayacucho y al Comité Ejecutivo Nacional. Por provenir
del e?ncargo de un Congreso Regional, el fallo sólo es
apelable ante el Comité Central del PUM. •

Por el Tribunal de Honor:

Feliciano
Presidente

Edgar
Secretario"

PD. Se incluye como anexos:

1. Resolución sobre procedimiento de la. investigación
de diciembre de 1992.

2. Versión adulterada en' el acuerdo no. 2, del anterior
documento

3. Carta del cc. José de fecha 20 de atril de 1993.

4. Carta del cc. César:del 23 de agosto de 1993. '

Copias de los documentos analizados como fundamento de
las acusaciones se encuentran en poder del cc. Buendía'.,
Otro juego de copias están en los archivos del Tribunal
de Honor. - ■ .

,1' <0 ̂  , ,.f
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SENTESxiCIA-QUE RECAE' ECEE" LG9 ACUSADOS OLIVERIO, ARIAS Y
FERNANDO Y LOS QUE RESULTAREN RESPONSABLES DE LA ACUSACION DE
ACTIVIDADES FRACCjE.:'í:-L DE. -üRNüLADA FOR EL COMITE CENTRAL tN
SU RESOLUCION DE LA PRIMERA P.ARTE DEL TERCER PLENO DEL TERCER
COMITE CENTRAL DEL PARTIDO E!-4 ABRIL DE 1993 -

06.O8.93

1. EL TRIBUNAL CGNF'Rí'A LA ACUSACION FORMULADA POR EL CC QUE
ESTABLECE EL CARGO DE "ACTIVIDADES FRACCIONALES" EN LA FORMA
PRACTICA DE LA ADOPCION DE ÜNh CONCEPCION Y UN PLAN PARA
TRANSFORMAR A LA CORRIENTE SOCIALISTA, RECONOCIDA ESTATUTARIA
Y REGLAMENTARIAMENTE EN EL PARTIDO, EN UNA FRACCION, Y ROMPER
EL PARTIDO.

2- EL TRIBUNAL CONFIRMA LA CARACTERIZACION DE LA ACUSACION
FORMULADA FOR EL COMITE CENTRAL COMO EXPRESION DE "RUPTURA DE
NIVELES FUNDAMENTALES DE INDISPENSABLE UNIDAD Y CONFIANZA EN
TORNO AL PKCYECTÜ MAPIATEoUISTA DEL PÜM".

i

3. EL TRIBUNAL CONFIRMA GüE LOS

Y FERNANDO SON RESPCNSABlEB DE

SIDO FORMULADAS.

ARIAS SON, EN ESE

,  irí-SIMi

ACUSADOS CC. OLIVERIO, ARIAS
;_AS ACUSACIONES QUE LES HAN
SMC, S'JE

ORDE'-I. ^.Ü3 PRINCIPALES

LOS CC. OLIVERIO

RESPONSABLES.

4. EL TRIBUNAL FREClSA GUE LA RESPONSABILIDAD EN TORAiO A LAS
ACTIVIDADES FRACCIONALES POR PARTE DE LOS TRES ACUSADOS, SE
REFIERE A UN PERiODG CLARAMENTENTE DELIMITADO ENTRE FINES DE
ENERO Y MEDIADOS DE FEBRERO DURANTE EL CUAL ESTAS SE
REALIZARON.

5. EL TRIBUNAL. EN CUANTO AL ACUSADO, c. OLIVERIO, PRECISA
QUE MO HA ENCONTRADO SER.ALES DE ACTIVIDADES FRACCIONALES
DESPUES DE ESTE PERIODO ENTRE FINES DE ENERO Y MEDIADOS DE
febrero', que el c. ha TENIDO UNA ACTITUD BASICAMENTE
CORRECTA Y DE COLABORACION CON LAS ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL.
QUE MUESTRA DIVERSAS SEÑALES DE HABERSE RECTIFICADO EN SU
CONDUCTA FRACCIO.NAL DE ENTONCES Y DE HABER COMPRENDIDO LA
NATURALEZA DEL ERROR COMETIDO. EL TRIBUNAL HA CONSTATADO QUE
EL c. OLIVERIO SE HA REINCORPO"ADO AL CEN Y ESTA AL DIA EN
SUS COTIZACIONES COMO LO ORDENO EL CC. EL c. OLIVERIO ES,
PARA EL TRIBUNAL, EL CASO DE UN c. QUE "PADECIO LA
ENFERMEDAD" PERO QUE CON EL "TRATAMIENTO" PROVENIENTE DE
DIVERSOS FACTORES CONCURRENTES DE CRITICA PARTIDARIA Y DE
REFLEXION AUTOCRÍTICA HABRIA LOGRADO "CURARSE".
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6. EL TRIBUNAL. EN CUANTO AL ACUSADO c. ARIAS, PRECISA QUE LA
ACTITUD SISTEMATICA DE ESTE EN EL CURSO DEL PROCESO HA SIDO
LA DE UN ENFRENTANlENTO ENCONADO AL TRIBUNAL, PERO
CONTRADICTORIO AL FIN, Ef^iFRENTAMIENTO ASIMISMO A LA
RESOLUCION DEL COMITE CENTRAL QUE LO ACUSA, Y QUE CONSTITUYE
EL tribunal, y a SU EXPRESION DE ORGANISMOS DIRIGENTES CON
MANDO.SUPREMO SOBRE EL, EN ASUNTOS POLITICOS Y DENTRO DE
NORMAS ESTATUTARIAS, EL c. ARIAS SE HA NEGADO, CATEGORICA Y
REITERADAMENTE, A RESPONDERLE AL TRIBUNAL PREGUNTAS SOBRE LAS
ACUSACIONES DE ACTIVIDADES FRACCIONALES. HA PROCi_AMADQ ASI,
DE MANERA INEQUIVOCA, QUE SU LEALTAD MAYOR. O BIEN SU ÜNICíÁ
LEALTAD VIGENTE, EN LO POLITICO, ES A LA CORRIENTE SOCIALISTA
EN LA BREVE ETAPA FRACCIONAL QUE EXPERIMENTARON ALGUNOS DE
SUS MIEMBROS, Y NO AL PARTIDO NI A SUS ORGANISMOS DIRIGENTES.
El TRIBUNAL HA CONSTATADO QUE EL c. ARIAS NO SE HA
INCORPORADO A SUS TAREAS EN LA COMISION DE MASAS, NO SE HA
PUESTO AL DIA EN SUS COTIZACIONES. MAS AUN SE NIEGA A COTIZAR
AL PARTIDO, Y TAMPOCO HA CONTRIBUIDO A REGULARIZAR LA
SITUACION DE LA CELULA CAMPESINA.

7, EL TRIBUNAL
QUE ESTE NO HA
FRACCIONALES DE
PUEDA SUPONERLO
SIN EMBARGO. EL

EN CUANTO AL ACUSADO c. FERNANDO, ENCUENTRA
TENIDO, DENTRO DEL PERIODO DE ACTIVIDADES

LA CORRIENTE SOCIALISTA UNA SIGNIFICACION QUE
TERCERO EN RESPONSABILIDAD EN LA ACUSACION,
c. FERNANDO HA TENIDO FRENTE AL TRIBUNAL UNA

ACTITUD DE CONFRONTACION, DE RECHAZO, Y DE DESCONOCIMIENTO DE
SU AUTORIDAD, ACTITUD QUE NO SOLO SE EXPRESO REITERADAMENTE
EN FORMAS VERBALES COMO EN EL CASO DEL c. ARIAS, SINO QUE
ASUMIO FORMA ESCRITA, DE DECL.AR ACION AUTO-1 NCüLPATOR IA .
LA CONDUCTA DEL c. FERNANDO DURANTE EL PROCESO HA SIDO
FRACCIONAL, AUNQUE LO HA SIDO ASI CONTRADICTOR!AMENTE. PUES,
POR MOMENTOS. TUVO ACCIONES DE COLABORACION CON EL PROCESO.

a. EL TRIBUNAL.
DE LA CORRIENTE
ACTIVIDADES FRAC
FUERA DE
LOS CRITE

ESTE, S

EN CUANTO A OTROS
SOCIALISTA. QUE

CIONALES DURANTE

cc. DEL PüM, MIEMBROS O NO
PUDIERAN HABER INCURRIDO EN

EL PERIODO MENCIONADO, O
OSTIENE QUE ESTOS DEBEN SER CALIFICADOS SEGUN

:RiaS SIGUIENTES; I
cc. QUE HAN REFLEXIONADO AUTOCRITICAMENTE SOBRE LA

EXPERIENCIA Y QUE NO TIENEN NI UNA ACTITUD NI UNA VOLUNTAD NI
UNA CONDUCTA FRACCIONAL DESDE ESE MOMENTO EN ADELANTE.

cc. QUE NO HAN REFLEXIONADO AUTOCRITICAMENTE SOBRE
LA EXPERIENCIA. Y QUE NO TIENEN NI UNA ACTITUD, NI UNA
VOLUNTAD, NI UNA CONDUCTA CLARAMENTE DISCREPANTE Y/O
CONDENATORIA DE ACTIVIDADES FRACCIONALES EN EL PARTIDO,
CUALQUIERA QUE PUDIERAN SER SUS MODALIDADES U 0B3ETIV03.

EL TRIBUNAL TUVO QUE ENFRENTARSE CON ALGUNAS DE ESTAS
EXPRESIONES EN EL CURSO DEL PROCESO. ACTITUDES. SOBRE TODO,
DE CONFUSION POLITICA Y PRINCIPISTA, Y DE SUBJETIVIDAD.
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EL TRIBUNAL

EN BA5E A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA SEI4TENCIA,

ESTABLECE LAS SANCIONES SIGUIENTES:

1. EL c. OLIVERIO. TERMINA EN LA FECHA SU PERIODO DE

SUSPENSION EN SU DERECHO AL VOTO, V QUEDA HABILitADO AL
EJERCICIO DE LA PLENITUD DE SUS DERECHOS.

2. EL c. ARIAS, OUEDA EN LA FECHA SEPARADO DEL PARTIDO.

3. EL c. FERNANDO, QUEDA EN LA FECHA SUSPENDIDO DEL PARTIDO
POR 6 MESES EN SUS DERECHOS A VOTO Y A PERTENECER A

CORPIEMTES DE OPINION. SUJETO A MILITANCIA BAJO LA

ORIENTACION Y SUPERVISION DE LA COMISION DE MASAS QUE

INFORMARA ESPECIFICAMENTE CADA MES POR ESCRITO AL CEN SOBRE

LA EVOLUCION DE SU CONDUCTA POLITICA, SU , MILITANCIA Y SU
COTIZACION.

LIMA, 06.08.93

El TRIBUNAL DE HONOR

Notét: fí partir de la fecha de hoy 11.08.93 en que han sido
convocados los c. acusados para que conozcan la sentencia,
corre el plazo de ocho días calendario durante el cual pueden
presentar al Comité Central su apelación, directamente o
a través de representante.

El Presidente del TH

c
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De : ResponE-able del Triburfal de Honor
A  : Fernando

PiBUnt.o 5 El qlíe b-e Indica,

Fecha : 10.05.93

Por la presente queda Ud. citado por el Tribunal de
Honor 5 b la reunión que se efectuará el día viernes 14 a
horas 7':30 pm, , en nuestro local de Pueblo Libre.

Esperando su puntual asistencia.

Atentamente.

Andino

Responsable del

Tribunal de Honor.

(fat^or confirmar su asistencia)
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V  Declaración 'JBI

En-relación al informe de la ComiBión Transitoria de AsuntosB,ngrej.aoion ai iniu Mlstenoia del documento
ÜcIpuieriS; Te"ú7i.éT T la exietencia del documento
-«^?ome y orientadonee; Situación
PÜM y Nuestras Tareas", qne en su conclusi ^ r>ara
RPfíala "estamos ante la existencia de un plan para
transformar a la O.S. en una ^antr^aotiddades
uartido estamos, sin la menor duda ante activioaa
fracciónales de un grupo de compañeros de
C.s. estamos ante una ruptura de niveles
indispensable unidad y confianza en torno al
maíiaLguista del PUM", los «u^PP^os. "f^bros de la
Corriente Socialista, presentes en esta III Sesión del
Comité Central, expresamos nuestra posición
siguientes términos:

1. No ha habido un "plan de ruptura", ni el
documento materia del Ptonmoiamiento de la Comisión
'T'ransitoria correspondía a algún intento por motivar
ilHaser a agrupLse para abandonar
Se há interpretado .el tono beligerante y de
a decisiones que, -en su momento, juzgamos atentatori ■ . _
de los derechos de las minorías que ^ .T
partes del texto, como si se tratase de una
dar por cerrada nuestra experiencia en el ^ L
el Comité Central ratificamos nuestra ^
militantes del PUM y nuestra convicción de que,
de todos los errores y , f íeíreno
manifiestan en nuestro partido, este es
sobre el que debemos y nos proponemos luchar por
reconstruir la vanguardia popular. ¿e
división, en las circunstancias ^ ¿e
alguna minoría descontenta o de medidas
la mayoría sería un gravísimo error Por el que todos
estaríamos obligados a pagar ante el pueblo.

..■s

V  **
i*2 - Diversas secciones del documentoorientaciones se prestan a ser ^^a

ha ocurrido en algunas intancias Sabaáo . - '
evidencia de que se estaría desarollando un traDajo"n^trulr^ un aparato paralele .1 del partido. En
el capítulo denominado Tesis sobre el PUM ^ . c/Corriente Socialista" del Jr^como unacaracterizaciones e hipótesis, fi^ra ¿5^
forma de respuesta a una eventual ,^®
parcial o total de nuestros camarades, que seentonces como una hipótesis probable de ¿®oS^- ' '-í j!
lucha interna, la idea de preocuparse por i,, ' ^economía, trabajo de masas y especializacion ^to no , .
aparece en el "Plan de Acción que viene
En los hechos la Corriente Socialista íiniciativa ni ha dado ningún paso a crear tal aparato ,
propio.

3  El documento "Informe y'orientaciones.. hace algunas .
apreciaciones políticas sobre dirigentes y organismos,
que han contribuido a incrementar el clima de
subjetividad y son un factor de distorsión en ®1
curso de confrontación de ideas que vive el partido y
que dificultan en vez de favorecer la .
conflictos orgánicos existentes. Damos por retiradas
las expresiones que hayan resultado siendo ofensivas.CDI - LUM
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Asimismo invitamos 'á reflexionar a los camaradas del
CEN y la BNO para que evalúen las respuestas que
produjeron a los planteamientos del documento "Informe
y  orientaciones. . " y definan, si están dispuestos
t^Dién a distender ' la- actual polarización interna,
admitiendo sus própiós excesos verbales, en aras de la

.elevación d#,i.nivel de debate politice.
'  ' ' ■ f ■ .» I " ' _• V ■ •4.. ■ La _.C6!i*rien;te, Speialista no constituye una fracción, no

opepá' usando i eí secreto ni la conspiración contra la
. dirección nacional. Tampoco es cierto que haya habido

operando una, línea para romper la unidad dé acción y
-- j, . , funcionar como ;una fuerza diferéttciada ehtre las masas.

Somos concieirtes, sin embargo, que han habido procesos
■  concretos de fraccionamiento en algunas bases como

efecto de conflictos irresueltos. En el caso de Puno,
i>br ejemplo, hay una, experiencia en la que el esfuerzo
dé" los camaradas de todos los sectores ha permitido

,  "reabrir el diálogo y. la posibilidad de restituir el
furibionamiento de los organismos. Entendemos que a

i  .niye.l nacional es posible reducir antagonismos si se es
consecuente con el llamado a poner la política y la
unidad del partido como los asuntos prioritarios.

V- '

5. El documento "Informe y, orientaciones. ̂ estaba en_
condición de material de consulta- -.entre algunos

'/ integrantes de la Corriente Socialista. No se trataba,
,  ; por -ello, dé un material que hubiese sido elaborado

,  para-:contraponer a las bases cóh la dirección,

6. . Comprometemos nuestro esfuerzo para ayudar a recomponer
^  los niveles de unidad y confianza eh'toí;np al proyecto

mariateguista del PUM, admitiendo - haber cometido
errores en el manejo de las contradicciones internas,

-que, ;existen y que no son ninguna invención artificiosa.
, " ""' " Planteamos, sin embargo i que cada quién en su

responsabilidad haga un esfuerzo similar de autocrítica
^ tratando dé ayudar,a superar aquellos factores que más

-  . . ' han''contribuido a enemistarnos. "

1,. . • • í:'. ; . • ' . '"' ' Liiaai ' 18 de abril dé 1993

* ♦.

;,la .Declaración: ú' -«y

Cliverio Arias. Fernando 'Natalia' Rolando

Rumi " Guapo Mostajo Alberto Hatary

>

%  '

V-

Nota-: los temas presentados en esta declaración no agotan,
por' cierto, nuestra visión sobre las medidas que deben
^adoptarse para darle una vía dé salida.a la actual crisis
del partido. Al respecto hemos hecho un planteamiento
contenido en el "Llamamiento" entregado al Comité Central y
creemos 'i'que los órganos, de dirección deberían abordar el
tema en el punto respectivo de la agendaCDI - LUM



Lima, 7 de Abril de 1993

Camaradas

Comisión de Honor del PUh

Estimados camaradas:

He recibido la citación de vuestra Comisión. Supongo
que es para absolver una acusación lanzada por Otilio
referido a una supuesta actitud de "delación", "soplonaje" y
"tergiversación" de los planteamientos de la corriente.

Al respecto, creo necesario puntualizar los hechos que
suscitaron tal reacción.

1.- Como es de conocimiento, por acuerdo del CEN del 5.2.93
se me designó Director de Argos. El 12.2.93 asumí tal
carao de manera oficial. Debo recordar que soy socio
fundador de esa institución y, he formado parte de su
Consejo Directivo desde su constitución.

Lo que fue un acto absolutamente normal pretendió ser
manejado como un punto de quiebre para forzar al
partido a una indefinición y caos
ruptura.

como preludio de • i K

A  nivel institucional se generó una corriente de
opinión adversa a la nueva dirección y se influyó para
que las fuentes cooperantes se retractaran del apoyo a
Argos.

A nivel del partido, se forzó a acuerdos en las que se»'
me acusaba de;

- "no tener entereza de compartir ..." (se supone los
acuerdos de la corriente)

-  "desleal

corriente).

(se supone, con el líder de la

Posteriormente llegaron otros documentos con los mismos
"argumentos ideológicos"; , .

"No asumir responsabi1idades por mórito" (se supone que
se refiere a mi designación como Director de Argos),
"intrigante"..."ambicioso"..."delator". En realidad,
lo que querian demostrar era su rechazo a la decisión
del CEN; mostrando con ello su particular trato de
contradicciones.

En la medida que para mí, esto es un problema político,
procedí a ubicar estas reacciones en el plano del
actual i-ntento de la corriente de fraccionar al partido
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y de liquidar la organización campesina.

Para ello me basé en sus propios documentos. Hoy, todo
el partido las conoce y podrán comprobar que las
críticas que formulé a sus posiciones eran para
ubicarlas como planteamientos antagónicos a la línea
del partido aprobado en el III Congreso, respecto al
punto de sendero luminoso.

fiosotros calificamos a sendero "como enemigos del
pueblo y adversarios antagónico del mariateguismo"
(pag. 221. Documentos aprobados en el III Congreso
Nacional. Resolución sobre Estrategia Mariateguista).

La corriente sostiene todo lo contrario: para ellos,
sendero son "insurrectos...(con los que hay) que
pjrocurar el diálogo y su rectificación..." For
supuesto, que para ello los ubican en el mismo campo de
lo popular, y lo hacen a partir de renegar de la línea
central del Mariateguismo respecto de la forja de la
"Tercera Vía de Construcción Democrática, Nacional y
Popular de un Nuevo Perú". La corriente, lleg^ a
sostener que "no hay tercera vía"; solo dos y en una Be
ella estamos sendero y el PUM.

■•V

4.- Estos planteamientos de la corriente son, igualmente
antagónicos a la línea agraria de la CCP, quien desde
su VII Congreso zanjó la disputa con sendero luminoso
en torno a la construcción del poder popular y la forja
de la autodefensa de masas como estrategia antagónica
del senderismo.

5.- Como es evidente. Oliverio, líder de la corriente, ya
no expresa la línea del partido (tampoco la asume) y
Arias, ya no expresa la línea y la práctica de la CCP,
ni su tradición de lucha.

E'n estas condiciones procedí a debatir la posición de
la corriente dentro de una asamblea de la Coordinadora de
Organizaciones Campesinas e Instituciones Agrarias; con tal
fin, cursé una carta al Director Ejecutivo de la misma para
que que introduzca en la agenda el tema del zanjamiento con
sendero y las posiciones que la avalan. Argumentando,
además, que la posición del Sec. Bral CCP, sea debatida ipara
poner en cuestión su permanencia. Este pedido se hizo por
escrito el 16 de febrero; ese mismo día, luego de una
conversación con el Director de ese organismo, acordamos
postergar este debate. El director, procedió a recoger la
carta y no hacerla circular. Yo hice lo mismo. Pero, una
fotocopia (sin firma) le fue entregada a Oliverio.

Lo sorprendente es que los que se sintieron afectados
por esa carta aduciendo gravísimos problemas de seguridad,
se encargaron de difundirlo ampliamente a cuanta persona
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conocida o no del partido. Así, la carta fue mostrada en la
calle de Lima a varias personas y circuló profusamente en
Piura, Puno, Qosqo...

Unos días más tarde, el c. Presidente de la CCP me
visitó y pidió que rompiera la carta porque podía genera más
subjetivismo, del cuál, él era también víctima. Así lo hice
y procedí a romper esa carta. En cambio. Oliverio y Arias
prosiguieron volanteándola.

Quedaba claro que la intención de Oliverio y Arias era
ocultar el debate político, esconder posiciones porque, en
definitiva, quedaba al descubierto su cronograma y plan de
ruptura que hoy el Partido ya conoce.

Es todo cuanto puedo informar sobre los hechos. Quiero
manifestar, además, que estoy a disposición de la Comisión
de Honor para absolver todas las preguntas que me sean
formuladas sobre estos hechos.

Atentamente,

Lucas

■

■ ¥

V ,-í - -

•  •
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Lima 2S de febrero de 1993

Camarada .indino

Responsable de la Comisión de Honor Transitoria

Estimado camarada y amigo;

Por tu mtermedio me dirijo a la Comisión que te ha sido encargada para colocar en
vuestras manos el proceduniento en relación a las graves imputaciones que el camarada
Lucas lia venido realizando contra mi ¡lersona y la del camarada Anas, pretendiendo
vinculamos a la estrategia de S.L. y al aval de sus crímenes contra el pueblo, y que no se
han limitado a conversaciones privadas sino que están contenidas en una comumcación
institucional de fecha 16 de febrero, cuyo destinatario es el camarada iVIano. He solicitado
mediante carta adjunta una rectificación por escrito del responsable de este asunto y el
retiro del documento de los arcliivos por su peligrosidad indiscutible. También he llevado
el caso ante la Comisión Política, trente a la cual el secretario general reconoció el error
que significaba esta forma de tratamiento de las contradicciones y se ofreció a gestionar
una solución al respecto.

Como carezxx) de una respuesta al emplazamiento hecho a Lucas y quiero evitar, en
lo posible, aliondar este conflicto que en ningún caso hubiera deseado, requiero a la
Comisión de Honor Transitoria su intervención para que se pronuncie sobre dos puntos
muy claros:

1. El asunto de seguridad, que se refiere a la falta de responsabilidad que
significa usar canales institucionales, papeles membretados y nombres
propios, para ventilar temas de debate interno, especialmente los referidos a la
cuestión de la actitud ante los movimientos subversivos j

2  El asunto del contenido: que imphca dilucidar si la interpretación de los
documentos de la Corriente Socialista (nó de Oliverio y Anas) hecha por
Lucas es la que corresponde, o si hay una distorsión que podría responder a
fines subalternos, como seria el insistir, con supuestos argumentos políticos,
en modificar la presidencia del proyecto T. Conste que no está en
consideración las discrepancias legitimas que puedan observarse con la
posición de la Corriente, sino la justeza de las imputaciones señaladas más
arriba, que si fueran ciertas harían incompatible nuestra mihtancia en el PUM.

Para facüitar la labor de la Comisión alcanzó copias fotostáticas de los textos aquí
mencionados y les ruego tomar en cuenta el Pronunciamiento de la Corriente Socialista de
julio de 1992 y las Tesis sobre Situación Política de febrero de este año. Parto de la
convicción que recurriendo a ustedes se puede bajar los tonos de subjetividad y marchar a
un debate franco y alturado de los temas que deben preocupar seriamente al partido.

Un abrazo muy fuerte

Oliverio
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,.c. JÁj!2áy}CD:3 y Jí) Qa^

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para convocarlo a la reúni6n de la Comisién

de Procesos Disciplinarios, de la cual usted es miemoro, dicha reunión se realiza

rá el dia miércoles 12 de Agosto a horas ̂ .30 p.ra. en el local de Pueulo Liure.

Se tratarí el proceso disciplinario seguido al c, Enrrique para lo cual le adjun

to copias de los actuados pa^a que los estudie y asista a la retuaión para aprobar

en forma inmsdiata una resolución.

Lima 03 átí Agosto de 1992

FLJKío

Responsaole Ijls la C.P.D.-P.Ü.M,

'  ■ 'i ■ . ■

!  ;Í;'"

.  i ai-
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c.e.

Tengo el agrado da dirigirme a uated, para convocarlo a la raánifin da la Comisión

|da Procaaoa Disciplinarios, da la cual uatad as miembro, dicha reunión se realisa

,  r< el dia miércoles 12 da Agosto a horas ̂ *30 p.m. en al local da Pueblo Libre.

% Se tratará al procaso disciplinario seguido al o. SSarriqua para lo cual la adjun

to copias de los actuados pama que los estudie y asista a la rauni&i para aprobar

» tan forma inmediata una resolución.
Él
S  Lima 03 da Agosto da 1992

flabio

Besponsable de la C.P.D.-P.U.M.

•  V

: ̂ '

i4.'
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C • C 4 .iiLODédr.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para convocarlo a la reunión de la

Comisión de Procesos Disciplinarios,de la cual usted es miembro, dicha-

reunión ss realizará el dia miércoles 12 de Agosto a horas 'f»30 p*m» en

el local de Pueblo Libre. Se tratará el proceso disciplinario segiAidc al

c• Snrrique para lo cual le adjunto copias de los actuados para que los

estudie y asista a la reunión para aprobar en forma inmediata una resolución»

Lima 03 de Agosto de 1992

Flabio

Responsable de la C.P.D.-P.TJ.M,
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A:

ASUNTO:

FECHA:

Buró Político Nacional

Proceso disciplinario al c» Choy» SScpediente NQ01— P»Ü«M<

04/Agosto/92

A travéz del presente le kago llegar la Sesolución acordada por

la Comisión de Procesos Disciplinarios en relación al seguido contra el c. Choy

con lo que damos por cumplido su mandato.

Revolucionariamente.

ResponsaoVe
de Proceses

e la Comisión
isciplinarios

' S

■  ■ ■ ''■-í

fti
•  - V'' ' "Vv-

/  'v-
-r--

■  ■

r 'v
■  fV* .

^ ' .

fc - .; -. -V

1  • ; s
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Lima, 30 de junio de 1992

F1 avio:

Esta nota es en respuesta a la corriunicación recibida de Ud.

Le pido que recabe del buró el fa;-; que le hice llegar de
Europa. Además adjunto copia de dos documentos que entregué
a los miembros del C, C fotocopia de la cobertura de prt?nsa
que se logró en hé;;ico y una carta que envío al Buró sobre
asuntos relacionados con el tema.

ic:imbj.en le comunico que el B.F'.P. ha incumplido su acuerdo
del 8 de abril de asumir los riesgos que yo corra. El BPN ha
incumplido su acuerdo del 2o de abril en el que dice que
pai a m.i retorno "se dispondrá las medidas de seguridad
correspondientes".

Atentamente:
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Lima, 26 de junio de 1992

Al B.P.

Compañeros:

El o. Secretario General de la CCP me ha comunicado que

el c. Calixto, miembro de vuestro organismo, exigió en la
S.N.C., 'que nuestros cc. pidieran al CEM CCP que me
sancionara. De ser c^Í£?rto esto, va contra las normas
partidarias de esclarece-'r las cosas internamente. Conste que
no pido que deje de haber sanciones disciplinarias internas
contra mí.

Aprovecho para recordarles el tipo de trato que recibo de
Isi dirección partidarias

Cuandc" el c. Diez Canseco, miembro de vuestro organismo,
se enteró de que había amenazas contra mi vida, ustedes no

denunciaron el hecho públicamente, sabiendo que esa es la
mejor defensa. Ultimamente, cuando el general encarga.do del

ex-par 1 ament'o me acusó de terrorista y yo pedí expresamente
que l5i dirección se pronunciara públicamente, no lo hizo, A

esto hay que £igr£?gar la total desatención de mi frente de-
trabajo político, cuando yo, durante años, solicité

reitersidamente, por escrito, vuestra intervención. Además la
nula preocupacÍ£Ín por mi sfsquridad.

Ele podría creer c:|ue toda esa negligencia se debe sólo a
falta de fuerzas de la dirección. -Sin embargo a esa

dirección lai he visto muy dinámica cuando ha intentado
■sabotear dos giras mías por Europa. A esto ahorai, se
agreí-garía la actitud anti estatutaria mencionada, de ser-
cierta la inforinación que re-quiere aclaración.

Pido que esta vez, (contrariamente a todas mis solicitudes
anteriores, haya una respuesta por escrito; así, no me verf?
o b 1 i. g a d o a c:: o m i..t n i car a 1 a s b a s e s v u e s t. r a a c 'L i -t. u d i. r 'i f r a t e r n a .

A'hen tamen te:
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Lima 18 de Junii áa 1992

e.c. Gnrriqua

Ciudad.-

Me dirijo a usted, para solicitarle en mi calidad

de responsable de la Comisión de Disciplina del Partido, que tenga ha bien

hacer los descargos del caso ante éstaa y pior descrito, sobre el Proceso -

Administrativo acordado por el Buró Político Nacional con fecha 20 de Ab

ril de 1992.

Bevoluc ionarlamente

Besponsaible de la Comisión
de DiWlplina

A'"

;; '-r'-'K

■■ ; , -J-

<ÍÍ'4Í'

*■ ^
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OOMISIDN n DISCIFLUtó mSL PARTIDO OKITICADO MARIAMCEJISTA (P.Ü.H.)

Rttaoluei6n IW01 -92

WíSTOat

n lan»!— j BmoIuoI&i qv« Mpan «1 •• Chogr (lMnto«SBlliOtJnliOtSioaz^o}
ém Im Unidad Opnrntiva doadn nilitnvailon étmoargpm por «aerito pma«atsdos por «1

procMnte y •! «ct* d«l laforM «ral d« dicho «oapafloro anitc la eeaisién de diaci-
plina*

CORSIDlSAIfDOt

Qtto al coapaSaro «a caaati&i no ha daarirtaate la acuaaci£a da ahaado

no da aoa reapmasbilidadaa, «áa a(b cvandc an a«'*earta al «ando y al Sacratario -
Oaaaral", da diciaalira da 1990, aataa qua an orfBBiano lo aancioaic, tí. ecapafiaro -

Gbay haca rafarmcia a qna <^idido paaar a ailitar a la aatruetvra política •
da la Jttraatttd Mariataguiata da Liaa", aomo datíei&a propia ain ning&a tramita or
^ie^FC lo autorica coa lo qua eoaatc la falta diaciplinaria tipiAcada an tí -
iaelao (1) y artículo 96 da loa latatatoa Partidoriaa.

Qaa al eoapaflaro Chcy no ailita an ningfin orgaaiano partidario deada-
qua fhd aaparado da aa orgualaao, haca na año y traa amMUi, per le qaa aa haca ina
praetieabla vm» munaiSn da aaapnci^a,

Qaa al artíc-lo 51 da nuaatro aat«tato« partidariea, aatahlacaa <fc -

laa aaacioaaa diacipliaariaa aa iapoaaa coa al principio da tratar la anfaraadad -

pora curar al paciaata*

f| ACOBtSdi

Saacicaar a3. caapaflara Oioy coa una tXflOA AWONltSTAClOIf, di^puaata ra

al ineiao (a) artículo 59 da loa latatatoa Partidqrioa par hnhar ineanrido ra

LmERALISHD, naaaartalo a earragír «a eoapratonirato

ZdFa 10 da Junio da 1992

V-

• •ilv-ti." •' K ' ' ■■
'-'ir--

.  . , .. • w'ai»
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Lima, 22 de Mayo de 1991 N
HVT,.

De: Enrique

A: La Dirección

Asunto: Reitero pedido de atención al campesinado

La SNC ampliada pedirá mi suspensión por 4 meses. El motivo es el haber
hecho público el documento adjiuito.

Les recuerdo que en mi C2u*ta del 5 de Marzo les comuniqué que el ataque
público entre camaradas del partido y al partido mismo ya había llegado
al colmo, les pedí que ustedes intervinieran y que si no lo hetcían yo
sacaría vm documento escrito público.

Ustedes no intervinieron y yo cumplí. Saqué loi docimento público que
distribuí en la revmión del GEN y envié a las direcciones intermedias.

No me interesa mucho si se me suspende o no. Lo que re«ilmente me inte
resa es que deje de haber ataques públicos entre pumistas y contra el
PUM en las reuniones ampliadas del GEN. Espero que ahora, que se armó el
gran bolondrón por mi documento, por lo menos se atenúen xm poco esos
ataques públicos entre camairadas y contra el péu-tido.

Esto en cuanto a la disciplina partidsuria.

En cuanto a mi lucha contra lo que yo considero burocracia, el camaurada
Amairu y el gjrupo que lo rodea:

En el debate suscitado por mi documento he notado reiterativamente al
gunas ideas que me parecen incórrectéis:

- Criticar a la dirección es atentar contra la unidad del gremio.

- La autocrítica es xm castigo impuesto a quienes han cometido algxma
falta.

- Esta muy bien acallcu' las críticas, eso es revolucionario, como lo
demuestra la dirección cubana que prohibe la lectura de las publica
ciones soviéticas.

- Stalin es xmo de nuestros guías.

En forma suave e impersonal he de dau? mi opinión sobre estos pxxntos, y,
como no se me permite hacerlo oralmente, lo haré por escrito. Probable
mente esto provoque otro escándalo dentro de la metodología imperante.

Yo sé que el pedido de sanción a mí, realmente es xxna sanción a ustedes,
pues les ha de obligeir a atender el problema.

Me alegro por esta sanción.

Fraternalmente.

Enrique

Nota: Espero desde hace mucho tiempo el proyecto anhelado por el campesi
nado puneño y cusqueño sobre el Servicio Militar Obligatorio.
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MEMO Wo -

DE

A

ASUNTO

FECHA

B P p

COMISION DE DISCIPLINA
EL QUE SE INDICA

LIMA, MAYO DE 1,992

del BPP, BPN,
en

Por el pre-sente adjuntamos la Resolución

ÍIhVÍ d^'sición de asilo adoptada por el c. Enraauea  que vuestra Comisión debe procesar el trámite
correspondiente. pr iji_e^ar ei tramite

F r a te^rna 1 men te,
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RESOLUCION DE LA COMISION DE CONTROL Y DISCIPLINA

Considerando :

1. Quezal c, Emilio miemUro del CEN lia presentado su carta
de renuncia al Partido en el mes de julio de 1985 por -
discrepancias con la linea que desarrolla el Partido»

2. Que el c. Marcos miembro de la C. Pelítica ha presentado
su carta de renuncia en el mes de Agosto de 1985 por no
estar de acuerdo con la línea y los métodos de direocién
del Partido. 'ú-

5. Que el c. Neátor miembro del CC ha presentado su renun
cía al Partido en forma verbal a los cc. del E.R. de Trü
Dillo por sus discrepancias prácticas en la campaña elec
10 ral,

4. Que los 3 camarades han sido miembros de la direccián na
cional y han desarrollado, en su práctica política no so~
lo posiciones discrepantes con la línea del Partido, si
no actitudes antipartido que los ubicaba en la misma di
námica que la corriente fraccional que liderá Murrugarra.

1
■^1

5, Que, otros camaradas. del Partido han ^ ¡presentado su re
nuncia al Partido en forma distinta; por escrito, verbal
mente o inasistido a sus organismos, también inscritos T
dentro de la práctica fraccional que desarrolla Murruga-

6. Algunos camaradas que se han alejado del Partido en aque
llos momentos están en estos momentos realizando acerca
miento a las posiciones que el partido desarrolla. ""

'i
- >.,v

ACUERDA ;

1. Aceptar las renuncias presentadas por los c, del 00, e'-
iníonnar a los organismos partidarios de estas renuncias
lo mismo que a los partidos de la Izquierda.

2.

3.

Solicitar al GR de TRujillo que le exija al compañero -
Néstor presente su renuncia al Partido por escrito.
Solicitar a los Comités Regionales y provinciales, lo —
mismo que a la Comisián de Organización presenten infor
mes, escrito de los cc. que han renunciado al Partido en
el periodo antes mencionado.

4. Que los c. que habiendo renunciado en dicho proceso y que
solicitan su reincorporación al Partido lo hagan presen
tando su autocrítica por escrito al organismo regional
en el que militaran.

Enero, 1986,

si-
Ir
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RESOLUCION DE LÁ COMISION NACIONAL DE CONTROL Y

CONSIDERANDO

1. Que con fecha 21.10.85 el Comité Ejecutivo Nacional acuer
da someter a proceso disciplinario al c, Yasquez por las"
declaraciones que formuló en El Diario de Marka y que se
publicó el'20.10.85.

4. Que habiéndose producido la entrevista en un momento de
tensión política al interior de lU, considercí oportuno -
pronunciarse independientemente,en vez de consultar con
la^dirección lo que evidencia una vez más que el c, Vas-
quez funciona con criterios individuales en vez de cole£
tivos.

I", ■ , 5. Que el c. Vasquez al tener un espacio político propio, -
resultante de largos años de combate a la burguesía y en
defensa del pueblo, le permite tener acceso a los medios
de comunicación- masiva, en mayor proporción que otros cc,
parlamentarios, pero el c. no tiene vida partidaria regu
lar, su célula no se ha constituido y la* actividad parTa
mentaria todavía no es orientada por el GEN, ni por nin
gún otro organismo.

6, Que en lafeemana que el c. hacia sus declaraciones se es
taba en l'a semana de aniversario partidario que ya coñsi
taba la opinión pública, Ío mismo que la convocatoria aT
mitin del 25 de noviembre, evidenciando que lo importante
para el c, es su prestigio personal y sus posiciones
antes que las, opiniones' del Partido.

7. Que las declaraciones del c. Yasquez responden a un esti
lo tradicional de polémica político, centrado en las per
sonas, lo cual subjetiviza el debate, no educa bien a la

. militancia y no permite avanzar en la conquista de la .
hegemonía del Partido en el seno de lU, Además, dichas-
declaraciones han tenido objetivamente efectos contra-
rios a lo deseados, reforzando las posiciones de ABL que
estaban debilitados. _

AcdERDA

1, Amonestar severamente al c. Vasquez por su reiterado ma
nifestación de poner por delante sus puntos de vista sin

■  ' consultar a los dirigentes delPartido ni a los "orga -

DISCIPLINA , - . ■
;  ■ ■ ■».<

2. Que el mismo día 20.10.85 el c. Yasquez reiteró sus'prin ■
cipales apreciaciones respecto a lU y ABL en el Program'a ^
Televisivo "Uno' más Uno". • . ,. '

3. 'Que el c. Yasquez expresó ante la CNCD que lo referente- ' . '
a las declaraciones publicadas por el Diario de Marka, -
que'existe tergiversación en los aspectos subjetivos de
tratamiento a los c. dirigentes de lU. En particular al , .
c. Alfonso Barrantes y al c. Manuel Dammert ya que,na\ex •
plicitó los términos señalados. • !

,  ■
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nismos de dirección sobre los planteamientos del Partido
en referencia a ternas de interés nacional. Precisamos

í  que el c, Vasquez deberá tener una sanción mayor en caso
de reiterar comportamiento'de este tipo.

/

2, Exigir al c. Vasquez una,vida -partidaria regular,

3. Plantear que el próximo CC modifique el artículo 4,2. de,
la Resolución sobre trabajo parlamentario a fin de que -
sólo exista un organismo, en vez de dos como se señala-

'en la Resolución, lo que permitirá ser " más eficiente
ejerciendo una labor más colectiva y formal partiúaria ■
en la función pública parlamentaria.
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RESOLUCION LE LA COMISION NACIONAL LE CONTROL

Y LISCIPLINA

CONSILERANLO ; : S

atentatorio• c.ontra el Centralismo Lemocratico y a las nor
mas estatutarias, desarrollando una campaña de subjetiva -
ci(5n entre la militancia, en desmedró ¿el Partido, sus or-
ganismos de dirección y cgiebrantando sus acuerdos.

\

2, Que dicha resolución a la vez que demanda la presenta -
clon de una autocrítica escrita e integra.lde su compor

tamiento, señala que durante 45 dias quedaba suspendido de
su calidad de miembro del CEN(hasta el 10/4)| en su acuer
do 2 señala "Para dedicarse exclusivamente a presentar su
auto critica .esbritá y- a tratarla en la CON y el CEN para -
informar a la nueva reunión de la CP y el CC" y en el acuer
do 5 "Reemplazar al.C.Emilio en CONACE/IU'como representan
te del PUM. dQbiendo el c.integrarse a la CON en tareas espe
cificas". Lurante este periodo'el c.Emilio debe mantener su
relación orgánica en el seno de CON cumpliendo tareas espe
cificas. Para- la cual el Partido le garantizó los recursos
materiales necesarios para cumplir con estas tareas.

5. Que inmediatamente después de la CP el c.Emilio envia u-
na carta dirigida al CEN y a todos los militantes del P.

con fecha 25/2,donde a ia vez que señala sus puntos de vis
ta discrepantes con lá medida disciplinaria adoptaba por la
CP, pide.su reconsideración y solicita un CC Extraordinario
pB'Ta tratar los probleraaB & fondo considerando que la san
ción que se le aplicó es una medida orgánica que busca en
cubrir discrepancias políticas^ y an'uncia que'estas dis
crepancias las sustentará on iin documento»

4, El GEN frente a la carta'del 2^ de febrero exigió* que
el CC. cumpla con elaborar au autocrítica y tome p o si «í-
ción rechazando el pedido del Comité Ce|aitó Central ex

'  , traordinario ratificándose 'en la aplicación de la meto

^  . V < - • -V -vf ̂  •y * •

■'i

Sf.

- - ..V

1. Que con fecha 23/2/85, la CP emitió una^esolución que - ■
sancionó al c.Emilio por persistir en su comportamiento -V,"' C

'i

• N.' '•  Vi
t  -

■  'x •, ■

y  .

). / .• . . N

'  -'í

V a-

í-.-V,*vv./.X-"'
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2,

. dología de tratamiento del asunto según 1-p acordó la 'Comi
sión Política

5» El documento "va donde va el Partido Unificado Maria-
teguista es entregado en CON el i2 de Marzo y recep.—

cionado por el CEN con fecha 24 de Marzo. - : ^
Obrante de período'desde la entrega de su documento en
C N y la recepción en el CEN el c. Emilio, deyó de asistir
a los organismos del Partido y no mantiene más relación
orgánica con ningún organismo del Partido ni CON ni CEN has
ta el 8 de Mayo, incurriendo en faltas a los artículos I7,
art. 21 inciso a), b), e), g),'h),\.. / -

6« Que luego de entregar sus documentos y abandonar sus re
responsabilidades orgánicas, el c. Emilio no se presen

ta a procesar su pitocritica tal bomo lo estableció la CP, ■
se reincorpora pór decisión projjia a la campaña electoral
con la plancha presidencial hasta el final de la' campaña, '

El c,. Emilio hizo los^ viajes con ABL en la segunda gira a
Piura y formó parte de-la delegación que en la gira relám
pago de^la Plancha en helicóptero,'tuvo im cupo en estas.
actividades desplazando a los cc, candidatos del P,
Persistiendo en su conducta el cc, Emilio no viola el cen
tralismo dmocrático, art. 7, art. 8, art, 9, atenta contra
el contenido fundamental del arfículo 10 del Estatuto que
garantiza su dorecho a discrppar, afirmando en todos los
casos la unidad orgánica y de acción política.

Incurre en violación del ■: Artículo 24 del Estatuto por-.,
sistiendo además en la falta a .sus deberes de militante se
halados por los Art., 17, ;u?t
e)» g), b), i), k), De

'21 incisos a), b), c), d),

7. Que el c. Sailio aivia al GEN 30 ejenjplares de sus dos -
documehtoB (carta y documento), editados ,y'distribuidos'

por el c. en las diversas zonas donde viaqa én la gira, en

-/a:;.
,■■''■■i ..f

a:,

M' . V. d -.i A -Y :-v-i — ¿

/ -/• *'4
•  V'i
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\ í abierta'desafio al Partido,diae después este documento es
, impreso también extraorgánicamente en offsett y distribui

do masivamente indistintamente a compañeros del.Partido o
militantes de lU, a los cuales el c. Emilio consideró ne—
cosario informar de este debate interno incurriendo en
faltamie.nto al centralismo democrático arta 11,, a sus de
beres de militante como señala el art. 21 incisos i), Art,
22 inciso c)e

8a Examinando el contenido -dél documento A donde va el - . 1'
Partido Unificado Mariateguista? encontramos expresio- ■

ne's que tienden a subjetivizar el cbbate, atentan contra'
la unidad del Partido y distorsiona ñecños," con el objeti
vo de deslegitimar a los Dirigentes, los organismos de di
reccién y en general al Partido'. Por la froma de su em- . .
pleo consideramos; A incurrido■en faltarcsus deberes como
militante y mas gravé aún en eí caso de un dirigente na^
cional del Partido, (art» 8, art. 9, faltando a sus debe
res de militante según art» 21 inciso- 1), n). -  ̂ .

)

9. Por otro lado en su documento hecho público por el c.
asume representación de un colectivo que, desconocemos

a quienes compromete,, dice: . •

A. Alternativas Inmediatas:

Erente a la grave situación que vive el Partido plantea
mos: (en su punto 3^)

3» Convocar a un Congreso Extraordinario de Emergencia
.  . que trate tren-puntos fimdamentales:

1) Evaluación del proceso de Unidad Mariateguista
2) lU, táctica y estrategia
3) Elección de -un nuevo CC.

4, Conformar una Comisión Organizadora del C, Extraordi
■naria, •

'  • J- . • -

/ V - \ ,

r- -' V-

"'i'' .

- — 'j- '' .V ••
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5» Reubicar y fortalecer el Partido en el seno de lU...

6. 0 < ••«•«•••»

,  .•Vo-
7» Consolidar la Comisión Nao i onaP del Prente Unico- en

cargada del trabajo lU, rearticulación de la delega

¡ ■ '■ • ■■ ./,b:.v '"clón encargada del trabajo organizativo de lU.
L: --v-/v:, - etc, ote»

■*.d ■
3^ i

v| ;
i,'-' •:: ■/-■'

Al atribuirse fundiónos que óo le competen en nombre de
un colectivo que desconccemcs a incurrido en violación
del art. 5, art. 7, art, 8/ art» 10, 'art, 11 art. 15,»

'ái'a t-y .• ;«yV . .

r"

i,'

■10» Posteriormente a la fecha de calminación de su sanción
10 de Abril, el c» se mantevo fuera del Partido acompa

ñando a la ̂ plancha presidencial er. la gira de cierre de
campaña. . ' -
ABL presentaba al c, Emilio como dirigente j a su vez el c.
jE^ilio presentaba aí c ABL an.tes de su intervención, sien
do la única forma que podía encontrarse en el estrado des
de donde daba su discurso, al a. ABL.., Cadentemente pon el
objetivo de promocionai'lo naoionaim.ente como el óxponente
de la Unidad Mariateguista en contr.aposicón con el c. Se
cretario General del Partido y otros dirigentes nacionales
del PUM qTiienes eran permanentemente durante la campaña -
señalados como divisionistaSü ' ■
Violación de los arto 2l inciso-i), k), 1), n), art. 24,

11. Posteriormente a la campaña despiués del 14 de Abril, -
el c, por decisión unilateral del o. ABL y por propia

y j>ersonal decisron viene aB.umiendo responsabilidades, de —
organización de lU, participando activamente en'la imple-

V?

'■'t

i-,'-'''"'- .;: - . - .1. , mentacióh de la campaña de carnetiznción, También-arbitra
riamente con José Luis Alvarado desarrollando una inten
sa ^campaña en bases de lU Lama con ABL en la que hacen su
propaa evaluación y llaman a la formación dej los llamados
Comités de Independientes lU, '

■,v

L-y. - ■■ - V .  ̂ ;■ y: 1-0'.^Vi,-:- , - - v-CClA- ■ 1'
a.Á '. - :'V,

I - ^ . f i**'»' iT íTiiiiiV^ir- rr ,
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ACUERDA;

■  - ̂ '

Reiterar una vez más la exigencia al o» Emilio de que

asuma el reconocimiento autocrítico de los graves erro

res cometidos en el tratámieto de las contradicciones

en el Partido y las' relaciones entre el Partido' e Iz

quierda Unida#

'Exigir al c. Emilio la presentación de su informe escri

te de las actividades extraorgánicas desarrolladas du

rante la campaña electoral de lU. Explicando su respon

sabilidad y grado de compromiso en la campaña fraccio- '

nal y antipartido del c. Edmimdo . Miirrugarra» Explican

do al Partido via este informe al CC, 3.a fuente de re-. .

cursos empleados por el c, para financiar la edición

de los documentod que el mismo.ha distribuido masivamen

te en el Partido y fuera de él, en diversas partes del
país-. Explicando también los canales utilizados para
su distribución; de la misma forma que explique como - '
fueron financiados los diversos viages realiz.ados por

el c. acompañando a la plancha'presidencial durante" la

campaña electoral» ■ '

5, Demandar al Comité Central .^ue en uso dé sus atribucio •

nes y en resguardo de la institucionalidad del Partido,

la vigilancia de la vigencia do.los principios' organi
zativos definidos en los ¡Estatutos del Partido, la sus
pensión oe sus cargos en el seno del Comité Ejecutivo
y dé la Comisión Política del Paruido, al" c. Emilio,
durante período de seis meses a partir de la .fecha

de la toma de (decisión. Debiendo, mantener su calidad

de miembro . del CC que le x)'2rmita .procesar plena y dis

ciplinadamente la confrontación de sus p)Osiciones en

el seno del Partido. Debiendo mantener una actividad

militante en el Partido en un'frente específico con res

ponsabilidades concretas des-ignadas por la Comisión Na
- cional de Organiz^ación, que será encargada de vigilar ~
su cumplimiento.

'.-'.i- ■
' ü '•■i U . í' • "4

• u'f:": ... • .N, .
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V r*

>

' , 'y
ív . r.. '■ • i ■ .V, v. 'O.»' ■ - fi ; 6.

;  ;:» ■ ■■ ■ . , ■ ' . • ■
4. Definido que el proDlema fundamental en este caso lo

^  : ■ "■ constituyen las contradicciones ideológico-políticas
que están en la base de estos problemas orgánicos, y. •' ■ v
qu^ tiene múltiple, manifestación.tanto entre la mili

v/

í
•u .

tancia como en el asno de los organismos de dirección, '
demandamos que la Qomisión Nacional de Formación. de

.d'" , , Cuadros, intensifique sus programas'de tratamiento - ,
V' ' ' * >•£

í" d,...

.r • . XV - . . •

ideolígico, despliegue campañas de discusión y -eñri- •
que.cimiento de las Tósis del Partido, confrontado las
con la escperiencia práctica y al calor de la . lucba
popular» Debiendo prestar al conjiinto del Partido es-|Í- r .sV ^

t  , pecial atención a las discrepancias plan'teadas por el
Id • "-p^.r c,: Emilio, quien debe contribuir con la sistematiza-
P ■■ ";;vv: :. y' ción y desarrollo de sus posiciones para,su discusión

. t ^ ;d;' ' en todo el Partido. Corresponde a la Dirección Nació
S-'...4. /'C'" / -i •= - ' «v4.% --".T ^

"k/': nal del Partido encausar positiva y pedagoficoníente -
el tratamiento de esto.s problemas,

Que-, es imperativo procesar el acamen y balance políti
co. del Partido en la campaña electoral, asumiendo cri.
torios críticos y autocrítico^ orientados a precisar
los factores cpue ñan creado las condiciones para la
presentación de estas graves deformaciones, errores y
limitaciones, que sin duda alguna y con manifestaciones
diversas están presentes en el Partido, siendo fiinda-
mental precisarlas con claridad para, combatirlas y su
perarlas.

COMISION NACIONAL DE CONTROL Y DISCIPLINA'
PARTIDO UNIFICADO MARIATEGUISTA • " ! ' : . " -

i- * . ■v"'^- V : ■ :-'V;e-.. vv;

-XwxAvv .. V- v: ' - • ■■ ■ ' . "v *""• • 0,^.8$.
" "" " -./.AVa-AA,;.,' ■

• V ■ '
'  V , ,

-i ■ . v - •••».' ♦•w.

■  'V-,

'  , , , vv;'
-■ . .-vv
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RESOLUCION DE LA 00. DE C. Y D.

GONSIDERiUJDO ;

1, Que el partido La venido tomando pleno conocimiento de
las actividades fracciónales y antipartido, desarrolla

•  das por el c. Murrugarra y compañeros que están dentro
y fuera del partido, todo ello por la práctica desarro
liada durante la campaña electoral de lU, su abierto -
desconocimiento de la autoridad del Partido, de sus -

organismos de direccián y sus decisiones, alimentando
^  la campaña de subjetivismo contra el PUM, trasmitiendo

informes distorsionados o falsos de sus acuerdos y di

rectivas» Todo ello con la voluntad de producir cri —

sis orgánica en el Partido, deteriorar las relaciones
entre este e lU en la persona de sus dirigentes, bus -

cando proyectarse 61 como lider representativo de la
Unidad Mariateguista y que fueron motivo de exámen por
otra comisión a la luz de los estatutos»

2»- En la carta del c.» Iterugarra dirigida al c. In-uma, -

está evidenciado meridianamente las posiciones fraccio

nales y la forma como planificó su acción antipartido
comprometiendo a ce o candidatos o no en sus objetivos,

el conjunto de argumentos, calumnias, falseamientos o
distorsión de becños que ñan sido aclarados por el GEN

en la respuesta que ña presentado en la resolución de
sanción transitoria que adoptó el 27-03-85»

Esta condenable actitud del c. ̂ urrugarra tiene su ex
plicación por las tesis políticas que viene formulando
publicamente, después de su renuncia al PU1\/I, el 50 Le
Abril. Posiciones que niinca sustentó abiertamente y -

claramente en el seno del partido, sea porque no asis

tió a los eventos partidarios o a las instancias orgá
nicas donde pudo presentarlas porque simplemente no
fueron presentadas en los fugaces momentos en que a.^ —
sistió, tampoco fueron presentadas por escrito, usando
los canales orgánicos» Eludiendo el debate franco que

CDI - LUM



busque el esclarecimiento y enriquecimiento de las tesis

fiuidamentales del partido optando por el camino fraccional

y la conspiración antipartido, basando su campaña en cali^ ' .
nias, distorsión de hechos e infidencias para alimentar

su campaña de subjetivismo contra el PUlí, ..

4, Derrotado políticamente con los resultados adversos

de las elcciones del 14 de ■'*bril, que ha tenido efectos
catastróficos para sus pocisiones-. y objetivos, incapaz de
enfrentar :on integridad y entereza sus responsabilidades
en todos los hechos, antes mencionados, ha preferido re -
nimciar al Partido antes de presentarse a la segunda se -
sión del CC que debe evaluar responsabilidades y decidir.

En circeinstancias que los organismos de dirección, en
particular La CNCD. del partido, venía examinando y toma
mando posicxoiaes frente a estos graves hechos, basándonos
en las normas estautarias deH partido, el c, Murrugarra
mediante su renuncia al PUM pretende eludir sus responsa
bilidades ante el conj'unto de la militancia. Pretendí en
áo presentar este hecho como un sacrificio y desprendim
miento personal para servir mejor a la noble causa de lU,
del pueblo y la revolución.

El c. Murrugarra ha sido dirigente nacional en él PUM, -
con una larga trayectoria revolucionaria, fhabiendo sido
S, G, de VR, Por olio adquiero trascendencia su práctica
desarrollada y tas posiciones asumidas, por lo cual su -
responsabilidad política es mayor,,y, las consecuencias po
líticas rebasan al partido afectando al oonjunto de la iz
quierda.

6» El c. Murrugarra fue citado aka sesión del CEU donde se
discutía sus faltas y no asistió. El GEh adjunta en su
resolución las pruebas que permiten su sanción, que con
sistió en la suspención de sus derechos hasta el próxi
mo CC, ,

CDI - LUM
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3.

Que estos graves hechos np solamente comprometen la vida in

terna del PUM, sino también han comprometido el propio desai

rrollo de lU. Por lo cual es imperativo encarar en forma -

crítica, pero sobro todo profundizar autocríticamente en r-

nuestros propios "..errores, para afirmar la identidad revolu

cionaria de nuestro Partido, precisar nuestra comprensión -

de las características de lU en el contexto político que vi

vé el país, definir las correctas relaciones entre el Parti

do y el Frente, entre las diversas fuerxas componentes del

Frente Unico, que corresponde a la aplicación adecuada de -

una correcta línea de masas en la relación entre el frente-

y amplias masas popularos.

ACUERDA ;

Lamentar que con su renuncia, el c. Murrugarra haya rehusa

do el debate y el encaramiento de sus responsabilidades, —

lustrando así un proceso do crítica y autocríica del Parti
do.

2c Aceptar dicha renuncia por su demostración expresa de su de

cisión de no sugetarso a la organicidad del Partido,

3» Difundir las posiciones del Partido en el seno de lU e im —

puls®^ el debate en torno a los planteamientos y prácticas
desarrolladas por el c. Murrugarra, en especial la relación
entre partido y frente, conbatiendo sus errores y encarando

la campaña de subjetivismo y confusión llevada a cabo con —

tra el Partido,

4," Pedir al Partido en todas sus instancias, y en particular
a la GNFG, que sistematice, impulse y ordene el debate en

t. ■ no a las posiciones sostenidas por el c^ Murrugarra y su
práctipa política en esi^ocial la construcción do lU desde
una militancia consocuentje en nuestro partido;

CDI - LUM
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5. Hacer público el rechazo del" Partido a los términos de
la carte de reniincia del c. Mnrrmgarra que afirma fal

samente que fue juzgado j condenado sin pruebas.

6. Así mismo, hacer público el rechazo al oportunismo del

c. Murrugarra que cor su renuncia pública además de en
cubrir sus errorv^-s j derrota política, pretende proyec

tarse a título personal y alimentar divisionismo al in

terior de lU.

7. Llamar a la múlitancia tanto del lartido como de lU a

superar las prácticas individualistas, subjetivas e -

inorgánicas, afirmando más bien la disciplina y compro

miso colectivos que exige la lucha de nuestro pueblo

para su unidad y para la revolución.

\

\  .

i
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RESOLUCION DE LA 00. DE ü. Y D

GONSIDERi^iNDO

1. Que el partido ha venido tomando pleno conocimiento de
las actividades fracciónales y antipartido, desarrolla

das por el c. Murrugarra y compañeros que están dentro
y fuera del partido, todo ello por la practica desarro

■j liada durante la campaña electoral de lU, su abierto -
I  desconocimiento de la autoridad del Partido, de sus -

organismos de dirección y sus decisiones, alimentando
la campaña de subjetivismo contra el PUM, trasmitiendo
informes distorsionados o falsos de sus acuerdos y di
rectivas. Todo ello con la voluntad ae producir cri —
sis orgánica en el Partido, deteriorar las relaciones
Qj2tre este e lU en la persona de sus dirigentes, bus —

■i cando proyectarse 6l como líder representativo de la
)  Unidad M-ariateguista y que fueron motivo de exámen por
'  otra comisión a la luz de los estatutos.

2.-En la carta del c. Murrugarra dirigida al c. In\ima, -
está evidenciado meridianamente las posiciones fraccio
nales y la forma como planifico su acción antipartido
comprometiendo a cc» candidatos o no en sus objetivos,
el conjunto de argumentos, calumnias, falseamientos o
distorsión de hechos que han sido aclarados por el GEN

I  en la respuesta que ha presentado en la resolución de
i  sanción transitoria que adoptó el 27-03-85»

5. Esta condenable actitud del c. Murrugarra tiene su ex
pPiLQución por las tssis políticas que viene formulando
publicamente, después de su renuncia al PUM, el 30 de

i; Abril. Posiciones que nunca sustentó abiertamente y -
claramente en el seno del partido, sea porque no asis
tió a los eventos partidarios o a las instancias orgá-

■ nicas donde pudo presentarlas porque simplemente no
fueron presentadas en los fugaces momentos en que a._¿, —

:  sistió, tampoco fueron presentadas por escrito, .usando
|! los canales orgánicos. Eludiendo el debate franco que

f  i
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busque el esclarecimiento y enriquecimiento de las tesis

fundamentales del partido optando por el camino fraccional

y la conspiración antipartido, basando su campaña en caluni^
nias, distorsión de hechos e infidencias para alimentar

su campaña de subjetivismo contra el PUM.'

Dorrotado políticamente con los resultados adversos

de las elcciones del 14 do ■'^bril, que ha tenido efectos
catastróficos para sus pocisiones y objetivos, incapaz do
enfrontar :on integridad y entereza sus responsabilidades
en todos los hechos, antes mencionados, ha preferido re -
nunciar al l'artido antes de presentarse a la-segunda se -
sión del CC que debo evaluar responsabilidades y decidir.

En, circunstancias que los organismos de dirección, en
particular La CNGD, del partido, venía examinando y toma
mando poeioi-caies frente a estos graves hechos, basándonos

.en las normas estautarias del partido, el c, Murrugarra
mediante su renuncia al PUM pretendo eludir sus responsa
bilidados ante el conjunto do la militancia, Pretendien
do presentar este hecho como un sacrificio y desprendim
miento personal para servir mejor a la noble causa de lU,
del pueblo y la revolución,

5, El c, Murrugarra ha sido dirigente nacional en el PUM, -
con una larga trayectoria revolucionaria, fhabiendo sido

... S, G, de VE, Por ello adquiere trascendencia su prócticíi
desarrollada y Ivas posiciones ag^umidas, por lo cual su -
responsabilidad política os mayor y ias' consecuencias po
líticas rebasan al partido afectando al conjunto de la iz

'■ quierda,

6, El c. Murrugarra fue citado aljLa sesión del CEK donde se
•  -o "discutía sus faltas y no asistió. El CEbí adjunta en su

resolución las pruebas que permiten su sanción, que con
sistió en la suspención de süs deñechos hasta el próxi
mo CC,
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7o Que estos graves hechos no solamente comprometen la vida in

terna del PUM, sino también han comprometido el propio desai

rrollo de lU. Por lo cual es imperativo encarar en forma -

ci'í'tica, pero sobre todo profimdizar autocríticamente en r-
nuestros propios horrores, para afirmar la identidad revolu

cionaria de nuestro Partido, precisar nuestra comprensión -

de las características de lU en el contexto político que vi

v© el país, definir las correctas relaciones entre el Parti

do y el Frente, entre las diversas fuerxas componentes del

Frente Unico, que corresponde a la aplicación adecuada de -

una correcta línea de masas en la relación entre el frente-

j amplias masas popularos,

ACUERDA ;

1, Lamentar que con su renuncia, el c, Murrugarra haya rehusa

do el debate y el oncaramiento de sus responsabilidades, —
fustrando así un proceso do crítica y autocríica del Parti
do.

2c Aceptar dicha renuncia por su demostración expresa de su de

cisión de no sugetarse a la organicidad del Partido,

3, DifTindir las posiciones del Partido en c-1 seno de lU e im -

puls.^ el debate en torno a los planteamientos y prácticas
desarrolladas por el c. Murrugarra, en especial la relación
entre partido y frente, conbatiendo sus errores y encarando
la campaña de subjetivismo y confusión llevada a cabo con -

tra el Partido,

Pedir al Partido en todas sus instancias, y en particular
a la CNFG, que sistematice, impulse y ordene el debate en
t. ^no a las posiciones sostenidas por el c» Murrugarra y su
practica política en esi)Ocial la construcción do lU desde

•■"Uw- una militancia consocuont.e en nuestro' partido.
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5» Hacer público el recbazo del Partido a los términos de

la carte de renuncia del c, Murrugarra que afirma fal

samente que fue juzgado y condenado sin pruebas»

6. Así mismo, hacer público el rechazo al oportunismo del

c, Miirrugarra que con su renuncia pública además de en

cubrir sus eurores y derrota politxca, pretende proyec

tarse a título personal y alimentar divisionismo al in

. terior de lU»

7» Llamar a la militancia tonto del Partido como de lU a

superar las prácticas individualistas, subjetivas e -

inorgánicas, afirmando mcás bien la disciplina y compro

miso colectivos que exige la lucha de nuestro pueblo

para su unidad y para la revoluciona

-y '
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CONSIDERANDO:

1. Que el c Garles Malpica fue elegida en el I Plena del CC
íííj, -■ •) i.T 1 X, • ' i I" 'i ■;'■^uíhkra^-oceae candidate a una senaduría dentre del cupe/del PUM ]

• Que la ublcaclín del c. Malplca en la lista de candi dates
.  - , . . . o . X etU

a senaderes ha sida resultada de les acuerdes
yaU. -..A

m/ 0iMmrá ía negativa^ cfeateC» de
..V • n -. ¿^rVl-í-OUDicarle en el puesta bO de la lista de Senaderes, aíaE=*esi

C<CtWé<a^,-v^<x
^tjK:5e8F^cS«rta sus callflcaclenes pelítlcas, al ser designada

p¿ra ese alsae sitie lí^8, prepuesta per el Presidente de ID
3  Que el c. Caries Malplca Incensultaaente se hlze presente

en la reuniín dej. CDN ei4 la (jue je trataban las canaldaturas^

»V'su renuncia a participar en la lista al na ,
^inaaia'fin iiMnaeíín en el puesta bO/|f pesterlemente aaeep /2¿co
ta»»» su pestulacl^n en el puesta b? .

fe.
Íí'^.C- ■ .

4. Que después de la Inscripción de^a lista de Senaderes, el c.
da nueve ha venida prestande decía»

i  • V

fe; ; raclenes pjelfticas que na ayudan a.censelldar la unidad de
,  lU wiÉ, cameL. tanapaae un trataml ente tírateme can;  : >fe

N  ' -s '.-'

V"'-- ■ ■■
• • • . fe ,

candi dates olífi_j«tills ta d*j{S*llL*í*x»»'ysffIaJn«ntfeat%"^, faclll-
tande de esta manera,/^ les ebjetlves de la prensa derechista

M  fe *1^* busca pneaentar "íi\lu escindida y can serles cenflictes
■«■ SU INTERIOR,

5. Que esta actitud «estrada per el aenclenade c, es partlcular-
«ente grave tenlende en cuenta Ae»T«lawóatreeed«rte y larga
experiencia.

ACUERDA:

1, Anenestar severamente iarxajítíinixMMtTaatixxpnTX al c. per la

-t.. f* actitud «estrada Ilaaandele a que asuma su papel ceme «le«bre

f  del CC del Partida, su respensabllldades en la Ce, de Campaña■f ■

y el respete a las instancias partidarias,

2, Exigir el cese Inmediata de teda declaración pelftlca en ter
ne a su ubicación en la lista de senaderes de lU, asi cae cual
quier referencia Infrateraa a cualquier etre candldates de lU.
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.  . :0a4j íiÁMlr.-OI» ■ - v,

_<3 ■ . rvi , Hj.3 'Ít;4 ec"'';!»:-: I'? ®''i^ «f ^ '

^ V (i«bi«nd« en casbi» fr«duclr ima declaraci^a palítica que
^ v ij""' •; . ÜO''Xet) i x9
1' í . dahi»nri* <tia

iiU'í -^so C.ÍÍJO ií'.' f .ra:o^ - r»- " ' • ; .):v o rn-í»
afir*e su adhesión y respete al trabaje ueltarie de lü,

seisbibíico SD s.t?i (. -j t - ^ . «b "fMos-!.í. • ••;x • ~

>  -OXTC'
3, Cesualcar este acuerde del C£N al o. Malpica y al

q ?wl ̂ b -Z' : o • i I. i V. 3 3
cenjuHte délas bases del partide. ^ ^

■  sh Isb i-x ueo las ,c /-..q "oí «íc fv^bab

-sí ..""13 j39"i(io-Siioc sb «laii »X 9 0 üó eJasuq Xs ae eXisoiJu
•  . ' " •' j[.

cüan^iásLi ras L» (Baoiá'lxer asneioab^üilso 3i«» •"
(i

Ij eíi' «bxeexi I» loq eíáeu^ei«i ,S el^/a ersí» ese" v.. ÜX «
*•

■ i*4r' 2

■■'-■'A

H

•íflorjoi.; esiii se «j lemejxuaoewl «oi^iaii aoliaw . le «ap t
'86T:iíí6iJXi)iiao j£i -lac^jjixí 9: jwjp al »*• '(4'10 xsfc r b-^fliíST aX n»

en X» «teil «X as asqioiíaáq a «jtonunef iis softiísetiiT*
■/■■Y j. ^ ' • . ■ ■ • "
-.|S03b 9í"nsirte;ta9l"«eq ¿i O0 eíasuq X« fíe i ^ M-»» vi sJeeTaí

* Td eásteoq X« ff« nVioaXu^aeq oe •t.-ist
>  ¡

,..0 Xe «eeasNinet eb a^xXI aleb ftiraqXaceaí «X «o s^u^se'-. eny
-..«lo-?í> ebnaíéeaq ebtiiey ad ,'»*?TS««tXfc':^ne'>ffi eeeuR "eb ,aoifX««

9D babi fo »X iwcilssíieo a nabuíca en ecp aaolá-líoq senelbat
8<I libo efraet 6nlf,aJn9 ja*sífiTí-jtix eee%ijw-f btisb ¿Xs« ül

' •

-.í:.Ljoai ,tfvví«.tn.e»ji<iaBq *rt«K**ct*r*a aí,eiXf»ia ..ab eeá-abioríao
jfvfairtosaeb aenai';^ al eb ao/ixer,ae seX jaíxenaa. e^®e ®í> eánaí

•  . ' ■ i . \ • ^ ■ ' V. .
■  . . , . •••<_ • .

A aaJoJíXxnao aoiies neo t «bíbn.roís Ui b iBí-asenaq aaead eup j; 1
.nüXHitlflI: üS /

-aaií'oiaaa^ se .a eOAiieioíteiii xe aeq sDsa;íaam oucrxíoa ata» euy «c ,
:«K

íi

«a'^aX '¿ etfleü»beto3s*« sel aínsuo n# ehnexoei- etíiea
■  .aioaetaeqíc», , Xp^:-V ' 'Y!

, f - • X i '
X. ■ . . , tACL^tíUUJL

Y ' Y- -■■ ■ " • : - . ■ - .
's- '. i,.' '

X'* fll ae« ,0 1» r*TT5XT*»*Tt«ea^í!Kt:i*e*xaf «tnesaaeves •xeísenesnA .f

etoIríeiB! cveo 19^11^ xrs kíuo» «up a sxrDnaasXX abaataee ootiíoa
'i ,

aneqaáü eb aX ae Bsní,c±XiO«8ii»'ia9a «s jeoitaai
.asxasüxaaac aaionsíRíT.í aal a «jeqaeT le x

-  ''Yj

-•í»J ne avillloq fikio«.iaioeo «beí 90 cTaiDetírii eueo X» nl^ilxS .ü
,  ■ ■>

-Xa'io uno isa »üx ei> seiocanea eb aísXx al ne, ahloeoiou ita a en
. üi 30 aoxaoioiiio d'x.Te neiüpXaiJO a a'íriej cnlfíi «xbno tete'i neiop

'  ■ 'iiiÉUrTA-

■

-J
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